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RECOMENDACIÓN GENERAL Nº 13 (Octavo período de sesiones, 1989) 

Igual remuneración por trabajo de igual valor 

El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 

Recordando el Convenio Nº 100 de la Organización Internacional del Trabajo relativo a la 
igualdad de remuneración entre la mano de obra masculina y la mano de obra femenina por un 
trabajo de igual valor, que una gran mayoría de los Estados Partes en la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer ha ratificado, 

Recordando también que desde 1983 ha examinado 51 informes iniciales y 5 segundos informes 
periódicos de los Estados Partes, 

Considerando que, si bien los informes de los Estados Partes indican que el principio de igual 
remuneración por trabajo de igual valor ha sido aceptado en la legislación de muchos países, 
aún es necesario realizar actividades para que se aplique, a fin de superar la segregación por 
sexos en el mercado de trabajo, 

Recomienda a los Estados Partes en la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer que: 

1. Se aliente a los Estados Partes que aún no lo hayan hecho a que ratifiquen el Convenio Nº 
100 de la OIT, a fin de aplicar plenamente la Convención sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la mujer; 

2. Consideren la posibilidad de estudiar, fomentar y adoptar sistemas de evaluación del trabajo 
sobre la base de criterios neutrales en cuanto al sexo que faciliten la comparación del valor de 
los trabajos de distinta índole en que actualmente predominen las mujeres con los trabajos en 
que actualmente predominen los hombres, y que incluyan los resultados en sus informes al 
Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer; 

3. Apoyen, en lo posible, la creación de mecanismos de aplicación y fomenten los esfuerzos de 
las partes en los convenios colectivos pertinentes por lograr la aplicación del principio de igual 
remuneración por trabajo de igual valor. 

 


